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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 23 de Setiembre de 1 8 2 1 . 

San Lino Papa y Márt ir 5 y Sta. Tecla Virgen. 
Las cuarenta horas en Santa Mar ía Magdalena, de 6^ á 6|P 

:; > 

SAJONIA. 
Leipsick 22 de agosto. 

Nos han llegado varias cartas de Polonia y dé 
Rusia , y según su contenido no debe haber ya la 
menor duda de, un próxi/no rompimiento entrevia 
Puerta y la Rusia: muchas nuevas tropas rusas van 
caminando hácta las f ronteras de Turquía ; y aun 
se cree que ya han comenzado las hostilidades» 

A U S T R I A . 
Plena 24 de agosto. 

Nuestra gaceta de oficio publica el párrafo si" 
guiente : " E l 17 arribaron al puerto de Fenecía 
tres buques mercantes austríacos, que habían dado 
la vela del puerto de Sinírna el 1% y 21 de julio. 
Refieren sus capífafiís que en aquella ciudad con-
tinuaha reinando la trun¡uilídad^ habiendo bastado 
la presencia de los buques de las potencías europeas 
p u r a hacer disminuir el temor de los cristianos. 
Nuestros buques habían visto la escuadra turca que 
últimamente ¡Labia salídg de los Dar dañe los, ancla
da en la isla de Scio : se sabia tawbien que la de 
los griegos se preparaba para atacarla. 

' C IUDADES ANSEATICAS. 
i Francfort 2^ de agosto. 

E l 29 de ju í io estaba formándose en las orillas 
del Duna un segundo egército que debía aumentar
se hasta 2oo2l hombres, y á principios de setiem
bre deben reunirse en el mismo punto nuevas fuer
zas. Las armas, las municidncsj los medios de trans
porte para los bagagt*, todo el material de varios 
egcrcitos abundada en aquellas provincias, v se n o -
tana la mayor act ividad en las diversas partes del 
servicio m i l i t a r . 

E S P A Ñ A . 
Madrid 15 de setiembre. 

E n la tertulia de un ilustre personage de esta cor
te sé han reunido 8Ü6 rs. en favor de ios dos oficia-
ics franceses que deben i r a hacer la guerra i Gre
cia coutra los turces. Dicha cantidad, que fue entre
gada a ios editores del Espectador encargándoles na 
publiquen los nombres de ios amigos de la libertad que 
Ja han facilitado , ha sido puesta en nuestro poder en 
el d ía de hoy. 

La llegada á esta capital del señor marques de 
danta Cruz , que viene de su embajada de Pa r í s , ha 
*ado lugar á que corran rumores por esta capital : uno* 

dicen que de resultas de su llegada se reunieron Jo^ 
ministros para tratar asuntos de la mayor importan-, 
cia j otros aseguran que hay motivos de disgusto en
tre el gabinete de ias Tul le r ías y nueitrO Gobierno, 
Nosotros podemos asegurar que todas estas voces son 
infundadas , y que es mas que probable que el obgeto 
principal de la venida de dicho señor marques de San
ta Cruz no tenga la menor relación «on ios hegocioá 
públicos , sino que sea enteramente particular á S. JS, 

Por un estraordinario que ha llegado hoy de B a d a « 
joz hemos recibido la triste noticia de la desgraciada 
muerie del comandante general de la provincia de Es* 
tremadura D . Felipe Arco-Agiiaero, que pereció el d í a 
13 de este por un accidente deplorable. Habia salido* 
aquel distinguido mi l i ta r á cazar con sus ayudantes jf. 
varios amigos suyos j el caballo en que iba montado 
•3 ie desboco corriendo una l i ebre , lo t i ró i tierra j y 
h a U ¿ a d o á e i e qnedado un pie enganchado en el estri
bo , niurid sin que nadie pudiese socorrerle. Este s á 
celo tiene en la mu/or consternación á los habitantes 
de Badajoz, y no será menor el sentimiento que pro-* 
dazca su nuticia en todos los pueblos del reino. La pa« 
tr ia ha perdido uno de sus mejores hijos , la l iber tad 
uno de sus primeros defensores , y el egérci to e s p a ñ o l 
uno de los oficiales mas instruidos y valientes qué 1ÍÍ; 
honraban. 

H i tomado en Badajoz el mando de las armas e í 
brigadier D . Gregorio Piquero, coronel del regimienta 
de M á l a g a . 

Ha llegado hoy otro estraordinario de Valencia^ 
despachadu por el gefe polí t ico, el cual se ha restituida 

á aquella capital de vuelta de la visita que acaba de 
hacer por aquella provincia , en donde no ocurre la, 
menor novedad. 

Ídem 16» 
MINISTERIO DE LA GÜERRA. 

Excmo. Sr. : N o habiendo resultado nada contraí 
Y . E . en la sumaria mandada formar en ave r iguác ioa 
de lo oenrrido en Ja guardia del convento de S. Max'-
t i n en la noche del 20 de agosto i i l t i m o , antes por e l 
contrario , habiendo sido el parecer del auditor que 
en dicha ocurrencia se comportó V . E . como e ía de 
esperar de sus conocimientos militares y celo por el b ie i i 
publico , de que tiene dadas tantas pruebas , sin com
prometer sucesos posteriores con sus providencias, qua 
no fueron sino conformes á la situación y objeto que 
las m o t i v ó ; y habiéndose conformado con dicho pare
cer el cap i taü general de ios egercitds nacionales D . 
J o s é Palafox y M e l z i , que ha fallado en dicha su
maria por haber depuesto en ella como testigo el go
bernador de esta plaza; ha resuelto S. M . que inme-. 
d i a ímnen te vuelva Y . E . i encargarle de la comandan^ 



nia general de este d i s i d í a . De real orden se lo comu 
nico Á V . E. para so inteligencia , satisíaccion y CIUH-
plimiento. Dios guarde á V . E . machos anos, l^a^acio 
16 de setiembre de 182 i .uzEsíanislao Salvador. _ br. 

( a ) 

conde de Cartagena. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Por la secre ta r ía de Gracia y Justicia se han espe
dido á todos los diocesanos con esta fecha las circula
res siguientes. 

i? „ E n v i r tud de lo mandado en Real orden de 6 
de enero ú l t i m o , se solicito de S. S. prdroga del ter
mino de la autorización dada á su M . R . nuncio por 
despacho de 30 de noviembre del ano pidximo pasado, 
para conceder los indultos de perpetua 5CCula"rizacion 
á ios religiosos y habilitaciones á beneficias 3 y á sa 
consecuencia por despacho de 3 de abr i l u l t imo ha te
nido a bien S. S.'prorogarle las indicadas facuitades en 
los t é rminos espresos en el despacho anterior por otros 
seis meses mas en E s p a ñ a é islas adyacentes , y por 
otro año para ü l t r a m a r . Y en su vista S. M . ^ oido el 
consejo de Estado, sé ha serTido dar el pase corres
pondiente al citado despacho, y mandar ¿e devuelva-: 
af M . R . nuncio para que pueda usar de las lacuita-
des que por el se le prorogan. 

, , 'El Rey se promete que V . facil i tará cuanto pue-: 
da las secularizaciones de los religiosos, y que contr i 
bu i r á á que teniendo su mas cumplido efecto esta auto
r ización , se realicen las sabias medidas adoptadas por 
las Cortes y por S. M . con este objeto. De Real orden 
lo comunico á V . para su inteligencia y cumplimiento 
en la parle que le corresponde. M a d r i d 14 de setienn 
Lre de 1 8 2 1 . " 

2? «rA cansecuencia de las repetidas reclamacíoneá 
de* varias religiosas acerca de que el M . R . nuncio de 
S.' S. no «e prestaba á facilitarles los indultos de su se
cular ización , por no creerse autorizado al efecto por 
el despacho de 30 de setiembre del año próx imo pa
sad» j y deseando S. M . que estas interesadas pudiesen 
•vivir con tranquil idad de conciencia fuera de los claus- + 
tros , y que las resolucioHes de las Cortes no sufriesen 
e rmas pequeílo entorpeeimiento en un punto de tanta 
impor tancia , tuvo á bien mandar S. M . , oido el con
sejo de Estado , que se solicitase de S. S. la autoriza
ción competente para el M . R . nuncio, a f í n de que 
pudiese conceder las citadas secularizaciones. E n efecto 
c í Santo Padre por despacho de 30 de ju l io ú l t imo se 
ha servido conceder al espresado nuncio por espacio 
de seis meses las mismas facultadla respecto á las mon-
jíís españolas , que le fueron concedidas para los r e l i 
giosos por el citado despacho de 30 de setiembre. S. M . ' 
en su v i s ta , oido igualmente el consejo de Estado, ha 
tenido á bien dar el pase correspondiente al referido 
despacho, mandando se devuelva al M . R . nuncio pa
ra que pueda usar de la autorización que en el se le 
concede , y que se publique en la gaceta, para que 

llegando a noticia de las religiosas, puedan d i r ig i r l e 
las solicitudes que juzguen convenientes." 

S. M . espera del celo de V . que cont r ibui rá cuan
to pueda á que tenga el mas cumplido efecto la auto
rización espifsada , y que facil i tará las secularizacio
nes de las religiosas , á fin de que puedan realizar sus 
deseos, y v iv i r con la t ranquil idad de conciencia de que 
dicen no gozan en los claustros. 

Todo lo que comunico á V . de orden de S . M . 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
corresponde. M a d r i d de setiembre de 1821 . 

Halla'ndose autorizado el M . R . nuncio de S. S. 
para" conceder á Jas religiosas que aleguen mutivos 
convenientes para e l lo , del mismo modo que ya fue au
torizado para concederlos á los regulares, los rescrip
tos-de perpetua secu la r izac ión , se previene á las que 
lo soliciten que comisionen alguna persona que se pre
sente en esta corte en la nunciatura apos tó l i ca , á fin 
de obtener sus correspondientes rescriptos, evita'ndose 
de este modo el trabajo y gastos que la misma debe
rla t t n r r , si debiese seguir una correspondencia con 
cada una de las personas que haJMndose fuera de la 
corte solicitasen dichas secularizaciones. 

Idem 17. 
E l Rey (Q. D . G.) se ha servido nombrar al tenien

te general D . Migue l de Alava , , comandante general 
in ter ino del distri to m i l i t a r de A r a g ó n , en a tención 
á sus relevantes prendas , á sus particulares mér i tos 
y servicios, y á sú adhes ión ai sistema constitucio
nal , señalándole el sueldo de general empleada. M a 
d r i d 16 de setiembre de 1821 . 

L o t e r í a p r i m i t i v a n a c i o n a l . 
E n la estraccioa de ía lotería primitiva nacional, eje

cutada en la tarde de este día, han salido por el nusrno or 
den con que aqui se anotan los cinco riuracros S íga ien te s í 
13J 385 AI5 46 y 10. 

Barcelona ií) de setiemhrei 
Salud pública. 

Casa de la Vireina estramuros de la c iudad , d ía 
17.—Existencia anterior i4.:r:Entrados o.~Salidos o.m 
Convalecienlcs ó.zrMuertos 1 .—Existentes 13. 

Barceloneta. 
Existencia anterior 1 2 1 . "Ent rados 2 6.~Salidos 7.^3 

Convalecientes 4 2 ¿ r : M u e r t o s 17.—Existentes 123. 
Hospital del Seminario. 

.Existencia anterior « 8 . ~ E n t r a d o s o. Salidos o.—Con
valecientes o.—Muertos o.zrExistentes 28* 

Ciudad. 
Existentes 51^ 
Total de los cuatro puntos. Existencia anterior 135* 

—Entrados ó acometidos 2 6.zrSalidos ó curados 7.̂ ? 
Convalecientes 48.zrMuertos 18.zzExistentes 215. 

De orden de la M . 1. Junta Munic ipa l de Sanidad, 
Francisco A l t é s , Vice-secretario. 

Zaragoza ^2 de setiembre. 
ARAGONESES . Las virtudes de los pueblos, cuando estos las poseen en grado heroico resplan

decen mas y mas en ciertas crisis y estraordiuarios acontecimientos, de que n i se han librado, ni se l ibra-
ra'n jamás las Naciones que resuelvan de veras regenerarse pol í t icamente. La conducta del pueblo Zarago-
aamren los úl t imos sucesos de esta Capital ha añadido un nuevo timbre á sus glorias, y ha enseñado del 
modo mas enérgico y espresivo á los que bajo diferentes pretestos quieren saltar la barrera del orden y 
de la ley , que jamás transigirá , n i con los enemigos de su l iber tad , n i con los que, abusando de tan 
augusto nombre, pretendan romper los vínculos que constituyen la armonía social. 

E l empeño de algunos hombres en desfigurar aquellos acontecimientos dentro y fuera de la provincia, 
ha debido producir necesariamente en los ánimos, opuestas y acaso perjudiciales iinpresiünes5 de que po-



( 3 ) 
drian aprovecharse los enemigos de la Patria. La ignorancia, que es el patrimonio y el fundamento de los 
enemigos de h Constitución de k Monarquía 5 pudiera haberles neciamente inspirado Ja confian/a de 
¿¿a* • t ó n partido de unas circunstancias que les pinta favorables su. loca fantasía. ¡ M i s e r a b l e s ! ¡Has ta 
que punto Ies ciega su estupidez, su fanatismo y temeridad! Sabed, Aragoneses, y sabedlo por el que 
nías míe nadie se interesa en Ja conservación de vuestros derechos, y en todo cuanto conduce á vuestro 
inayor bien V prosperidad; sabed, que Jos enemigos de la Constitución de la Monarqu ía y de las leyes 
benéficas dictadas por el sabio Congreso que nos representa, no han conseguido el mas pequeño triunfo, 
mtbansádo un p á s ó ' é n ^ o i ¿civi les; q ó i t ó é ^ ^ r c s a s * ^ 

L a exoneración del Mariscal de campo ü . Raiael del Riego de la Comandancia de armas de esta pro
vincia, dispuesta por el Gobierno en uso de una de las facultades que espresamente Je concede la mis
ma Constitución: la agitación en que por algunos dias se ha visto esta Capital , nacida del horror que 
inspiró á sus habitantes,la noticia de que se trazaban planes inicuos y sanguinarios para obscurecer en un 
momento las glorias de Zaragoza, y sumida en el caos de la anarquía y confusión : la indignación con 
que se pronunció en esta crisis por un impulso natural del patriotismo puro de estos habitantes, y no 
por alguna dirección siniestra de manos estrafías, como falsamente ha querido suponer el genio de la dis
cordia^ tan poco favorable á Ja causa de Ja justa Jibertad ; aJgunas prisiones egecutadas JegaJmente , por 
haber hallado Jos tribunales méri to bastante para realizarlas; y en íin medidas y disposiciones vigorosas 
de parte de las autoridades , dirigidas á refrenar la osadía de algunos perturbadores del órdén , y á 
conservai el inapreciable don de la tranquilidad; esta es en compendio Ja verdadera reJacion de los rui
dosos acontecimientos de Zaragoza desde Jos últimos dias de agosto; dias de gJoria para los verdaderos 
amantes de la Const i tución, que habiendo entrado en el camino trazado por ella con ánimo resuelto de de
fenderla hasta morir, han dado las mas brillantes pruebas de la sinceridad y firmeza de su de terminación. 

La tranquilidad y calma han sucedido á la tormenta. Los ciudadanos pacíficos se dedican á las res
pectivas tarcas de sus oficios y destinos, sin inquietud ni recelos de que vuelva á turbarse su reposo. Mas 
el que se haya persuadido que el fuego patriótico, y el amor á Jas instituciones Jiberales han padecido algún 
menoscabo en los pechos Zaragozanos; que le haya formado la idea de que estos necesitan de un estimulo ó i m 
pulso violento paita caminar rectamente por la senda constitucional, y el insensato que se atreviera á creer que el 
Bervil/simo hab ía conseguido alguna victoria en Ja CapitaJ de Aragón 5 se engañaria enteramente, y h a r i j a 
ios Zaragozanos y á todos Jos Aragoneses eJ mayor agravio en suponer tan efímero su amor á la Constitu
ción de la Monarquía que pueda estinguirse y ni aun entibiarse por la salida de algunas personas que 
el Gobierno ha tenido por conveniente. E l que asi pensase, habría sin duda olvidado los gloriosos dias 
del 5 de marzo, y 14 de mayo de 1820, y otros inumerables, en que el pueblo de Zaragoza ha acredi-
lado i Ja faz del mundo su irrevocable resolución de sostener por sí la independencia y libertad. 

No se me ocultan sin embargo los esfuerzos, que en diferentes pueblos de la Provincia han hecho 
y están haciendo los partidarios de la arbitrariedad, conocidos con el infame nombre de serviles, para 
seducir á los sencillos é ignorantes , desalentar á Jos débi les , é irri tar á los patriotas mas celosos y deci
dióos por Ja causa de Ja Jibertad. Para esto se vaJen aqucJlos, como lo han hecho siempre, de las ar-
inas del engaño é hipocresia, esparcen noticias alarmantes, y absolutamente falsas, pintan los hechos con 
los colores que Jes conviene, abusan deJ influjo que Jes dá su carácter , atreviéndose algunos á dar á 
los constiíucionaJes Jos epítetos de republicanos, anarquistas j enemigos del altar y del trono. La osadía de 
yque los llega al punto de haber esparcido por esta ciudad egemplares de una proclama anónima llena 
i n l l - ? !31^ ^ esPecies inversivas j fecliada en esta misma capitaJ^, á sSde agosto líJtimo, aunque parece 
liK U( e ílaber saJido de aqueJJa misma prensa que ha abortado otros papeles incendiarios, arrojados j u s -
amente por Jos buenos españoJes Jejos de sí con eJ inayor desprecio é indignación. Tengo Ja satisfacción 
e poder publicar para gloria del pueblo aragonés , que tan débiJes armas se han embotado constante

mente en Ja firmeza y despreocupación de su carác te r , y que no se han repetido en esta provincia Jas 
escandalosas escenas que Jos enemigos de Ja Constitución han representado en otros puntos de Ja Pen ínsu la . 

osotros Aragoneses, no habéis dudado, n i espero dudéis j a m á s , que el que os habla , ó predica contra 
a ley tundamental que jurasteis, ó contra las leyes que vuestros Representantes en el Congreso Nacional 

os an dictado, cualquiera que sea el disfraz con que se os presente, es un enemigo vuestro y de vuestros 
lijos, es un traidor que merece ser arrojado de Ja tierra de la l ibertad, es un hipócrita que abusa sacrile

gamente del augusto nombre de Ja reJigion, es un monstruo á quien debéis perseguir y poner inmediata
mente a disposición de Jos tribunales establecidos por la ley. Jamás os dejéis alucinar. Aragoneses : per-
suac ios intimamente de que la Constitución nos ha restablecido en el goce precioso de la soberanía de la 
e s T n l " ^ ^ p0yo mas firme del tr0110 del Rey Constitucional; es el pacto solemne de Ja gran familia 
spano a, es el vinculo que nos une para caminar al fin que tuvieron Jos Jiombres al reunirse en sociedad, y 

C o n s t i ^ - 0 0 ^ r ^311138' ^ la Naci()n5 el Rey y la Religión misma se haJJan identificados con ia 
gobier llC10lt I I ^ ^Qnar<ímaí ^os males y desgracias que sufris no traen su origen deJ sistema de 
ha de1"0 ^ por e l ia ' antes por el contrario es eJ l ín ico , que si tenéis constancia en sostener e, 

p r i u c i p i o ^ d V l^ln0 ^ ^ Ínfortunios 03 a%en. Las raices de estos son muy profundas, y su 
tamented1 6 ^ ?Car̂ e aí travéa de tres siglos de despotismoj en que habéis estado privados injus-

e eaas mismas leyes, de esos mismos fueros? de esa misma Cons t i tuc ión , que aJgunos, bien 



( 4 ) . 
baliados con los privilegios , el lujo y el pocitT arbitr¿irio j quieren ahora pintaros como una nov^, 
dad? ó como uníí insti tución opuesta á los print ipios | e la Religión y sana moral. 

No esr m i ánimo el o íendtr en lo mas iníiiiuio á alguna dé las clases de la sociedad , n i concitar 
la aversión del pueblo contra aquella ó acuellas, á que pertenecen los individuos ? que tomando Dre-
testo de los úl t imos sucesos poiiiicos de esta ciudad trabajan en inspirar recelos infundados 5 6 en pro
mover el odio de una parte menos ilustrada del pueblo contra los defensores del sistema constitución^]. 
M i vigilancia los conoce en todos ios puntos de la Provincia , y ^0 les aseguro con toda la firmeza de mi 
carácter , que no tendré con ellos la mas pequeña contemplación , antes por el contrario seguiré sus pa
sos hasta que pueda legalmente ponerlus á disposición de ios tribunales. Pero si todavía no han perdido estos 
seres viles todo sentimiento de humanidad y de honor, ó si al menos aprecian algún tanto su existen
c ia , desistan luego de tan inúti les, como criminales proyectos. 

Y vosotros, celosos patriotas, en cualquiera parte de la provincia que os halléis, vosotros que por alguna 
falsa relación de los últimos acontecimientos de esta crudad habéis quizá mirado con dolor pintada por 
algunos momentos la alegría en los semblantes de los enemigos de la libertad de la Pat r ia , recobrad el 
án imo, y templad la indignación £(ue este espectáculo haya podido causar en vuestros corazones. Dedi
caos nuevamente á las nobles tareas de ilustrar y rectificar ei espíri tu de vuestros conciudadanos, conci
llando en vuestros discursos toda la energía de una exaltación pa t r ió t i ca , con la moderación y respeto a 
las leyes y al Gobierno. Sabed para vuestro consuelo , que el pueblo Zaragozano es y será consírnte-
mente el mismo en su irrevocable decisión de sostener á toda costa el Código precioso de nuestra ley 
fundamental , y que estos mismos son los sentimientos de los beneméri tos militares que guarnecen e^ía 
c iudad, y de la bril lante. milicia , cuya divisa es, Constitución ó muerte, Von&ituciqn ni mas, ni 
menos. Y sabed en fin, que si algún temerario osara levantar el estandarte de la rebelión para atacar 
directa ó indirectamente esta fortaleza inespugnable dé nuestra libertad , volara ei primero á su defensa, 
sê  pondrá delante de vosotros, y pe rece rá , si fuere necesario, antes que veros otra vez bajo el yugo 
del despot i smozr i í i Gefe pol í t ico , Francisco Moreda. 

del Ebro , junto al mesen de los catalanes , la de pie
dra sin moler á seis sueldos y cuatro dineros la arro
ba ; en el que esta en la plaza del carbón, la molida 
á seis sueldos y trece dineros idem. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Debiendo celebrarse el lunes £4 de los corrientes el 
aniversario de ia instalación de las Cortes generales y 
e^lraordi ¡arias, con Misa y solemne Tedeum en el Tem
plo M ^ t i opoUtano del Salvador á las 10 de su m a ñ a n a ; 
«spera el Áy'¡/iíaxiiiento Constitucional que todos los 
h a b i t a n t e s ü e e'ityl capital á quienes sea posible concur
r i r , lo verifica! án¿ y encarga á ios vecinos que por la no
che i luminen las frenlieras de sus casas dando en ello 
una prueba del regocijo qué esperimentan con el recuer
do de tan grandioso dia. Zaragoza 22 de setiembre d« 
r S í i . z r D e acuerdo del iSxcmo.j Ayun tamiea to .—G/^o-
rio Ligero^ secretario. 

Precios á que se han vendido los frutos en el Almudi 
de esta ciudad desde el 16 al 22 del corriente. 

Trigo de i«r§ a 13 rs. vn. la fanega ^ idem de 
cebada de y á 7 medio. 

Función de iglesia. El domingo 23 del corriente, 
estará el Señor Espuesto, en la iglesia de S. Cayeta
n o , desde las siete de ia m a ñ a n a , con la efigie de S. 
Ro^ue , y misas de media en media hora , siend© la 
tíltima la que se celebre á las 12 del d i a , siguiendo 
Espuesto el Señor hasta las seis de la tarde : suplica 
el devoto que consagra estos cultos la asistencia p'ara 
pedir los auxilios ai Señor en el crí t ico lance en que 
se halla la ciudad. 

Las cuarenta horas es tarán en la iglesia parroquial 
de la Magdalena, el domingo , lunes y martes de 6 
y media á 6 media. 

Aviso. E n los alfolies nacionales de esta ciudad se 
y e n i ^ la sal, a saber; en el que se halla en la ribera 

Zaragoza: £n la imprenta del 

En la calle de las Armas nduj. 1^3, se ven
de vino de flor de cosechero, deí íer ihinó de Garrapi-
n i i l o , á tres rs. el cán taro para tnib.v ;;.lar. 

En la calle de la Manteria num. 1 0 4 , frente á los 
caldereros se vende lana lavada para colchones, á 2$ 
pesetas la arroba. 

Arriendo. E n la calle de la Universidad d de Tor-
re l las , ni ím. 7 7 , se arrienda una bodega vinaria con 
los vasos correspondientes , en la misma darán razón 
de unos entresurlos que igualmente Sé aniendan. 

Sirvientes. En la posada del Obispo dara'n razón de 
un estudiante que desea acuinodarse en alguna casa 
para lo que se ofrezca , tiene quien abone su conducta. 

E n la posada de 'los Huevos plaza del Pilar se 
halla un joven que desea acomodarse en alguna casa 
para ayuda de cámara ó para paje da a lgún señor de 
cualquiera clase que fuere, para escribiente , mancebo 
de alguna bo t iga , enseñar la lengua francesa d para 
mayordomo de a lgún señor. 

E n la posada del Pi lar da rán razón ¡de un 
joven que desea acomodarse en casa de un labra
dor para todo tráfico de labranza y sabe gobernar car
ro , tiene quien le abone. 

E n la calle del Salvaje casa sin m í m . da rán razón 
de una muger decente que desea encontrar uno d dos 
caballeros para servirles , dentro d fuera de la ciudad, 
sabe de cocinera , aplanchar, coser y lo demás nece
sario de una casa. 

Nodrizas. E n la calle de Bonaire num. 155 da
rán razón de una de edad de 26 años y 6 meses de 
leche. 

E n la calle del Desengaño m i m . 17 darán razorf 
de otra de edad de 31 años y 5 meses de leche. 

Retorno. E n la posada de los Huevos hay un co
che de retorno para M a d r i d . 

Hospital di Gracia, Año de ISSI» 



Zaragoza 22 de Setiembre* 

J í e a l orden comunicada al Sr. Gefe político de esta provincia, por el Minis 
ferio de la Gobernación de la Península , con fecha de iZ de este mes, á 
la cual subsigue el bando del Sr. Gefe político de Madrid, que la misma 
órdén espresa. 

, . E r i consecuencia de haberse tratado anoche en la reunión de la Fontana 
de Oro , de sacar hoy en procesión el retrato del general Riego 9 y pudiendo 
con este motivo comprometerse la tranquilidad pública ? dispuso el Gefe po
lítico publicar un bando , de que remito á V . S. un egemplar , prohibien
do dicha procesión; á pesar de este bando un grupo de individuos sacaron efectiva
mente el retrato del General, y se dirigieron con él al Ayuntamiento. E l pueblo 
de esta capital no tomo parte alguna en este suceso ¡ separándose del pequeño 
grupo que componía la p roces ión , la que luego que hubo llegado¿fl Ayunta
miento se deshizo por el Gefe político al frente de un batallón de Milicianos na
cionales , que se apoderaron del retrato y deshicieron el grupo, prendiendo á 
seis individuos que estaban á su cabeza , con lo que quedó restablecida la tran
quilidad pública. Se ha visto con la mayor satisfacción la sensatez que ha ma
nifestado este heroico pueblo , no tomando parte alguna en este suceso, y la 
manera con que se han conducido el Ayuntamiento, Gefe político y Capi tán 
general, restableciendo la tranquilidad publica, y dejando bien puesta la au
toridad. L o participo á V . S. de Real orden para su inteligencia, y que lo ha
ga saber en esa provincia para evitar las interpretaciones siniestras que pu« 
dieran darse." 

B A N D O , 

Don José' Martínez San M a r t i n , Brigadier de los Egércitos Ñacionates , y 
Gefe político superior interino de esta Provincia. 
Habiendo llegado á entender por diversos conductos que se trata de hacer 

una procesión esta tarde á las tres con el retrato del general D . Rafael del 
Riego, y siendo estas procesiones desusadas en la nac ión , reprobadas por las 
leyes, señaladamente por la ordenanza del egé rc i to , que está en todo su vigor 
y observancia , la que prohibe celebrar estos actos de culto aun á Dios y á 
sus Santos sin licencia n i conocimiento de la Autoridad mili tar en las plazas de 
armas, como loes esta; y considerando sobre- todo que con estas reuniones 
podria comprometerse la tranquilidad p ú b l i c a , cuya conservación me está en
comendada por la Constitución y por las leyes: Mando, que no se verifique d i 
cha procesión ; y espero que todos los habitantes de Madrid , amantes de la tran
quilidad , del orden público, y del respeto á las leyes, contribuirán á que esta 
disposición tenga el debido cumplimiento ; en el concepto, de que tanto las A u 
toridades militares como políticas desplegarán todos los medios que están en 
su arbitrio para el efecto si ( lo que no creo) fuese por desgracia necesario. 

Habiendo sabido también que en la tertulia de la Fontana se ha hablado estos 
dias, con infracción de la l e y , sin m i conocimiento; Usando de las facultades que 
me concede el decreto de 21 de octubre del año pasado de 1820 , mando igual
mente se suspenda por ahora dicha reunión, zzMadr id 18 de setiembre de 1821. 
= : E í Gefe político superior interino, José Martincz San Mar t in . zzEl Secretario 
del gobierno político , Juan López Ochoa. 

Zaragoza : En la imprenta del Hospital de Gracia. Año 1821. 




